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			AUTORIDADES Y PERSONAL

			Nombramientos, situaciones e incidencias

			DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

			365

			ORDEN de 16 de enero de 2026, de la consejera de Justicia y Derechos Humanos, de corrección de errores de la Orden de 13 de noviembre de 2025, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo «director/a de Centro Penitenciario», código: 512451, dotación: 2, en el Centro Penitenciario Bizkaia.

			El artículo 18.1 del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que si algún documento apareciese publicado con errores u omisiones que alteren o modifiquen su contenido o puedan suscitar dudas al respecto, será reproducido, en su totalidad o en la parte necesaria, con las debidas correcciones.

			Por su parte, el artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Advertido error de dicha índole en el Dispongo segundo de la Orden de la Orden de 13 de noviembre de 2025, de la consejera de Justicia y Derechos Humanos, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo «director/a de Centro Penitenciario», código: 512451, dotación: 2, en el Centro Penitenciario Bizkaia, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 228, de 26 de noviembre de 2025, se procede a su corrección y subsanación.

			Donde dice:

			«Segundo.– Dicho nombramiento surtirá efectos económicos y administrativos a partir del día 13 de noviembre de 2025.»

			Debe decir:

			«Segundo.– Dicho nombramiento surtirá efectos económicos y administrativos a partir del día 26 de noviembre de 2025.»

			En Vitoria-Gasteiz, a 16 de enero de 2026.

			La consejera de Justicia y Derechos Humanos,

			MARÍA JESÚS CARMEN SAN JOSÉ LÓPEZ.
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